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por no hallarse ajustados a derecho, declarando en su lugar el
que asiste a' la recu.rrente, a que le sean computadoa a todos
los efectos, y pnnclpQlmente a efectOS de tl1imiO$, los .servicios
prestados por la nUsma. aunque no en propIedad, a part.1r de
Mi nQmbramiento en 15 de julio de 1938 como Aux1l1ar de Ma
gistraturas de Tra·bajo. condenando en este sentido a la Adml
nlStl'RciÓll GeneraJ del Esta(,lü y absolviéndola de la "plus pe-
titio" conteni<.1a en la demanda r sin hacerse especial declara
ción dt.' cO&tas.

Asi .por esta nuestra sentencia, que .se publicará en el "110
Jetm Otidsl del Estado" e insertará en la "ColéCclón 1.e¡isJa
tiva", deniUvamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 'j'
ftrtn"""""-A1ejM<lro O1lrcla.-Fran.clsco camprubl.-Fra:nclaco
VitRl.----RulirJ.cHd;ñul

Lo (HA::' ;~I:¡¡¡wuh) a V, 1. para sU oonoehn1ento y ~ectos,

Dios gua,tele a. V. 1.
Madrid, 13 Sic! t"nel"Q de 1970.----'P. D.. el Subsecretario, Utrera

. MioUna

Ilmo. Sr. Suba«reta-rio de este Departamento.

ORDEN (](' 21 de f':nero de 1970 por la Que se dts..
P011,P el cumplimiento de la sentencf4 recafd4 en
f'n el :",ecurso· contenciOS<Hldministrativo interpv.esto
('ontra este Departamento pOf . «Minas ti E~ta
dones Industriales, S. A.i).

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de octubre
de 1900 en el reclU'$O courencioso.-adm1nístrattvQ interpuesto
oontra ~é Oe;partatnento por «Minas y li:~lotaciones Indus
triales, S,' A.».

Este. Ministerio ha tentao a bien d1&Poner qUe se cumPla
la citatla .sehtencia en sUs propios términos, cuyo tallo cUce 1(1
que sig¡¡o:

«1f'a.llamos: QUe estimando el tecuno contencioso-a,4m1n1s-
trativo pl1>movido a, nombre de «Minas sr Explotaciones Indus-.
triaJes.. S. A:». contra reSóluci6n de veinticinco de enero demll
no'\téCtentos se-senta y seis de la, Dirección General de Previ
SíÓll por ·la que S€ confirma decisión de veintitn§s de noViembre
de mil •. IlQvecíentos sesenta y cinco de la Del~ón Provincial
d~ '1'rlll:>ajo de Le6n al reclUlZar l. alzod. el_toda con rer..
renda a esta última, qUé rectIf1có el aeta.l1e liqUld.ae1ón de
veinticln~ó de lnayO de mil noveclérttos sesenta S ctnco.. debe
mOl!. declarar 2" declaramos nulo y sin valor ni efecto, como
contrario a derecho. tal acuerdo impugnado en esta via Ju.
ri$(li«'lQna,1, osi como el acto ·actmlniatrativo que contiene; de
tlarandoen su 'lTui.ud la nulidad dedícha acta, levantada por
la InsPección f:C Trabajo de esa ciUdad. de veinticinco ele mayo
'de mil. novecientX1s sesenta y cinco en unión 4e la liquk'l.ac1ón
practicada pOr esa InsPección. ascendente con el r«a.r¡o del
veinte pOI' dento a cuarenta y siete mil trescientas sesenta y
una ~s con noventa y seis CéntimOs; sin que &ea de hacer
dttClaj'ación eSl)éoial eh cuantú Q costas en el presente recurso,

Asi .por esta nuestra 3entencla, que se pUblicarA. en el do
letin Oficial del Esta.do» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lnpronuncl-amos. mandamos y firIllftmos.-Ambrosl0 LQpez.
JOIié SlJ4'11lJ4el Roberes.-José de OHves.......Adolfo Suárez.--Manuel
Oonza1ez-Alegre.~RHbricado8.))

:Lo Q.ue {;'omunico a V 1, para su ~onocimiento y efectos
PI.. iJ.lard<> a V. l.
Madrld" 21 de E'nero ce 1970.-P. D., él SubSecretario, tT'tI'era

Molina

nmo. 8l'. $ulJsecr€'taüo de este Ministerio

ORDEN de 13 de enero de 19t(J 'f)Qr la qUf .e aiS~
pone el cli1n]JUm~nto de Id, ten~a t'.ic1a en el
recursO-_ contenciQ$Q-ad1fi'·11riq'trativO fnterpU«to con
tra este Departa_to ¡lI1t dOlla Ma?'kl dd tr4nsi
lo Bueno de Diego.

I1mo. Sir.: Habiendo reca1do reeoluci6n flttne en 2:3 <1e QCtu~
bré de 1969 én el recurso oonttnci~~~tJ:vo 1::ltSP'ueto
cMtra _ Oepartamettto por <loI'ill lI4lU1lI.. d~l Tt_... BIlt'no
deO_.

Este Ministerio ha tenido a bien <l1sPOn€'t' qUe Hc:wnMla
citada H'ht+M.la en sus propiOl Mrminoo, c.uyo f'ítllo 41t'l'10 qUE'
.igtlé:

«Fallamoo: Que estimando en parte .el preeénte recurSOI pro
!l1ovl<l.o por <1ofia Maria del Tránsi~ Bueno de'01~, impug_o _lllclon... dé! l\lIn_ <le ~~~ tIl;clta
Y _1>"" ",pr_ q1le~ .. ""'*lclcll11. ~ $ demarzo de 1968 _ oéII1lIl>'*' <le~ de~. _
lllOO re""""" y revC>COl!lOs 1",~ _ ~tr..t.Wos

MINISTERIO DE TRABAJO ORDEN de 21 de enero de 1970 pClT la qUB se dlS'
:fdiJiI:' I~l LU1np1:imiento de la senten.cia recaú1a en
(''Ji d recurso oontencioso..administratívo interpUesto
U:iHfra este Departamento por «!/idroelectrica de
Catal1l11a, 8. A.)\,

l1m.u Sr.: Itahiendó r~í4º resQhJo1ón firme en Se de D.Q'Viem·
b.re de 1~9 f!'n el reMlrM. contencioSó-a,drniuistl'a.tJ:Vo intel'PUeito
cOntra este Departamento POi' dtit'ú'oe.léct1'ica de Catalufí&.. So
Nedad Anónima»),

Este M1:nist€'rkl ha tenido a bIen diSPoner Qllé se cum~ In
.citada ~entehdh. En sns propios térmInos. cuyo tallo dice f(l qUf'
sigue:

«hJ.lal11oo: Que con deses:t1tnadóll.del recurso contenelQso-ad~
nUUL-ttn:tivo interpuesto por «HldrooléCttica de· Cataluña; SoCie
dad AhÓb1ma», {'Qntta la resolUción de la. DiteéciÓl'l O~timl de
Ordeua-C1ón dl~l 'fiaba.to de dieclnu~Ve de febrero de ml1 nove
cientos. se$enta y seis sobresnncióil pot falta de cond1clont"S
de segUt1-daaen el trabajo. debemos dedsu'Ar como d.éélaramos
válida y subsistente la expresada: resolución; sin hacer esileclal
lmpoalc1i)n de <'-asta&.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ1ca.rá en el «Bo
letín O;ficial del Estado» e msertri en la «Cal«:clón. Leg1sta,..


